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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Acéptasc Renuncia de Agregado 

Militar de Embajada de Nicaragua 
en México 

"No. 53 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presen­

tada por el Señor Teniente-Coronel G. N. 
Róger A. Sandino Grijalba, del cargo de 
Agregado Militar de la Embajada de Ni­
caragua en los Estados Unidos Mexica­
nos, rindiéndole las gracias por los servi­
cios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del día uno de Jur.io 
próximo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, treinta de Mayo 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. -EDMUNDO PAGUAGA 
IR~AS. -A. L_OVO CORDERO. - Doy fe: 
Lms Valle Olivares, Secretario. - El Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Re­
laciones Exteriores, Alejandro Montiel Ar­
güello. 

Ministerio de Educa'ci6n Pública 
Extiéndese Título de Doctor en 

Derecho a Alejandro B. Estrada S. 
Reg. 1298 - R/F 432097 _:. ($: 75.00 

N~ 5412 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito Na­
cional, Departamento de Managua, pide se 
le extienda el Título de Doctor en Dere­
cho, al señor Alejandro. Rosco Estrada 
Sequeira, natural de Granada, Departa­
mento de Granada, República de Nicara-

. gua, en virtud de haberle extendido el co­
rrespondiente Diploma, a los veintiséis 
días del mes de Marm de mil novecientos 
RPtenta y tres, 

A c u e .r da: 
l1t-Extenderle al señor Alejandro Bos-. 

co Estrada Sequeira, el Título de 
Doctor en Derecho, para que goce 
de todas los derechos y prerrogati­
vas que le conceden las Leyes y Re­
glamentos del Ramo. 

29 -El presente Acuerdo para su vali­
dez deberá ser publicado en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., 18 de Mayo de 1973. - Er­
nesto Rugama Núñez, Ministro de Educa­
ción Pública, por la Ley. - Ante mí: Jo­
sé María Tercero Rocha, Director de Ser­
vicios Administrativos de Educación Pú­
blica. 
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Reg. 1188 - R/F 431466 - <$: 200.00 

BRITISH AMERICAN INSURANCE COMP ANY LIMITED 
Sucursal en Nicaragua 

Balance General al 31 de Diciembre de 1912 

ACTIVO 

Inversiones en Valores ............•. 
Préstamos y Descuentos . . . . . . . . . . . . 
Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otros Deudores (Neto) 
Bienes Muebles 'Neto) ........... . 

PASIVO 

Reservas Técnicas y Matemáticas ......... . 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 

Capital Pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Déficit ................................... . 

<$: 1.766,000.00 
l. 791,244.54 

724,787.55 
100,514.18 

59,213.40 

es: 4.44~,759.67 

es: 2.964,720.64 
282,160.96 

. 
1.380,000.00 
(185,121.93) 

es: 4.441, 759.67 

Salvador Castel'lón, 
Contador. 

A. Wi.lliam Burgess, 
Gerente General. 

BRITIEH AMERICAN INSURANCE COMPANY LIMITED 
Sucursal en Nicaragua 

Estado de Ganancia,<J y Pérdidas del J9 de Enero aA 31 de Diciembre de 1912 

Ingreso por Primas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Variación Reservas ............... . 

Margen de Primas para Siniest. y Gastos . · 

Costo de Siniestralidad . . . . ·. . . . . . 

Vencimientos, Rescates y Otros .... 

Costo de Adquisición y Conservación .. 

Gastos de Administración . . . . . . . . . . . . 

Utilidad Bruta de Operación . . . . . . . . . . . . 

Productos y Gastos Financ,ieros .. 

Otros Productos y Gastos . . . . , . , . . . . . 

Salvador Oastellón, 
Contador. 

($: 2.894,043.21 

441,285.24'. 

Cf 2.452,757.97 

~ 355,340.80 

119,280.63 

407,955.47 

1.480,901.19 2.363,478.09 

($: 89,279.88 

. . 267,603.40 

. ..... (25,911.48) 

Cf 330,971.80 

A. William Burge.-ts, 
Gerente General. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Prohíbese Utilización, Uso o Mezcla 
y Comercialización de Sebo en 

Aceites y Grasas Vegetales 
Decreto No. 20-MEIC 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 195 Cn., Inciso 3Y, los artículos 
III y XX del Tratado General de Integra­
ción Económica Centroamericana; y las 
Resoluciones Nos. 62, 86 y 110 del Conse­
jo Ejecutivo del Tratado General y Reso­
luciones Nos. 8y10 de la Comisión Norrna­
lizadora del Mercado Común Centroame­
ricano, dictadas en su oportunidad, 

Considerando: 
Que es función del Gobierno de la Repú­

blica, velar por el mejoramiento de la ali­
mentación y salud de sus habitantes, así 
como también fomentar y proteger las ac­
tividades de los sectores agrícolas, pecua~ 
rios, industriales o de otra naturaleza, es­
tablecidos o que se establezcan en el país. 

Considerando: 
Que la mezcla del sebo animal, en la ela­

boración de grasas y aceites vegetales pa­
ra consumo humano, además de constituir 
un grave peligro para la salud, provoca un 
impacto negativo en la economía nacional, 
debido a que éste es generalmente importa­
do; y por otro lado, incide en el poco apro­
vechamiento de productos oleaginosos que 
se producen en el país y en el resto de Cen-
troamérica; y · 

Considerando: 
Que para hacer efectivas las disposicio­

nes legales y resoluciones mencionadas, 
es necesario y conveniente establecer un 
control adecuado y las sanciones corres­
pondientes a los infractores, 

Decreta: 
Arto. l 1>-Queda prohibida la utilización, 

uso o mezcla y comercialización de sebo en 
aceites y grasas vegetales para consumo 
humano. Para los efectos de este Regla­
mento se entiende bajo la denominación 
de sebo, el sebo animal de origen bovino, el 
sebo industrial y cualesquiera otras deno­
minaciones dadas o que le fuesen adjudi­
cadas en el futuro. 

Arto. 21>-Queda prohibida, asimismo, la 
importación de sebo animal, .de origen bo­
vino, sebo industrial, sebo refinado puro o 
mezclado y sebo bajo cualquiera otra de­
nominación conocida o que le fuere dada 
en el futuro. 

Se exceptúa, el sebo industrial que se 
importe para la elabQración de jabón, de­
biendo observarse para tal efecto los re­
quisitos siguientes: 

a) Deberá darse preferencia al consu­
mo de dicha materia prima nacio­
nal, debiéndose otorgar la importa­
ción respectiva únicamente en el ca­
so de que la existencia de sebo se 
encuentra agotada en el mercado 
interno; 

b) Dicha importación la decidirá el 
Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, dándole audiencia, pre­
viamente a la Comisión Nacional del 
Algodón; 

c) Lo establecido en los incisos ante­
riores será determinado en cada ca­
so particular, tomando en cuenta 
las necesidades reales de la empresa 
interesada. 

Arto. 31>-Para los efectos del Artículo 
1 Q el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, es el organismo encargado de 
velar por el cumplimiento de este Regla­
mento, dictando las medidas necesarias pa­
ra su debida aplicación. 

Arto. 4'1-Toda persona que infringiere 
las disposiciones de este Reglamento, se .. 
rá sancionada con una multa de DIEZ MIL 
CORDOBAS ( <$: 10,000.00) a VEINTICIN­
CO MIL CORDOBAS ( <$: 25,000.00) según 
la gravedad de la infracción, la primera 
vez, y en caso de reincidencia, dichas mul­
tas serán elevadas al doble en cada caso, 
sin perjuicio de la cancelación inmediata' 
de su Licencia como Importador y de cual­
quier beneficio que les hubiere sido otor­
gado de conformidad con el Convenio Cen­
troamericano de Incentivos Fiscales al De­
sarrollo Industrial y cualesquiera otras le­
yes de fomento industrial. 

Arto. 5<:>-Las personas que se dediquen 
a la frabricación de jabón y que desviaren 
el sebo de cualquiera de las denominacio­
nes señaladas en el presente Reglamento, 
hacia_ personas individuales o jurídicas que 
se dediquen a la producción de aceites y 
mantecas vegetales y otros productos ali­
menticios de consumo human.o, también 
serán sancionados de conformidad con el 
Artículo anterior. Las multas las aplica­
rá la Dirección General de Industrias, pu­
diéndose apelar de lo resuelto dentro de 
tercero día, ante el Ministerio de Econo­
mía, Industria y Comercio. La multa se 
hará efectiva por la vía gubernativa, en su 
caso. 

Arto. 61>-El Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, deberá realizar pe­
riódicamente muestreos de aceites y gra­
sas vegetales y remitirlos a los laborato-
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rios del Instituto C'.,entroamericano de In­
vestigación y Tecnología Industrial (ICAI­
TI). El resultado de los análisis practi­
cados por el ICAITI, en el cual se demues­
tre que ha habido uso o mezcla de sebo en 
la elaboración de aceites y grasas vegeta­
les para consumo humano, será prueba su­
ficiente para la aplicación de las sanciones 
correspondientes. 

Arto. 7Y-El presente Decreto deroga 
cualquier disposición que se le oponga y 
surtirá sus efectos a partir de su publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Mangua, Distrito Nacional, a los dos días 
del mes de Junio de mil novecientos se­
tenta y tres. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
EDMUNDO PAGUAGA IR/AS. - A. LO­
VO CORDERO: - Doy fe: (f) Luis Valle 
Olivares, Secretario. - (f) Juan José Mar­
tínez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 1075 - R/F 422863 - es 45.00 

Laboratorios Dalle Limitada, mediante Apode-
rado solicita registro marcas: 

"PIRIF AN" y "REASTEN" 
Clase: 9 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, 9 de 

Mayo 1973. - Yolanda Garcfa de Montealegre.­
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1074 - R/F 422864 - ($: 45.00 
Laboratorios Syntesis Limitada, mediante Apo­

derado solicita registro marcas: 
"NICIAMIN" y "METARSAL" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 de 

Mayo 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre. -
Uriel Silva T., Secretario. a s 

Reg. 1313 - R/F 438128 - es 45.00 
Gran Industria de Neumáticos Centroamerica­

na, s. A. (GINSA) Mediante apoderado solicita 
registro marca: 

Clase (38) 
Opónganse. 

"GINSA RADIAL" ~. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 
Mayo de 1973. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . s l 

Patente de Invención 
Reg. No. 1201 - B/U 422833 - Valor es 90.00 

Janssen Pharmacéutíca, N. V., Mediante apo­
derado, solicita registro Patente Invención so-
bre; 

''UN PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA­
CION DE SALICILANILIDAS QUE PRESEN­
TA ACTIVIDADES TREMATOCIDA Y COCCI­
DIOSTATICA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 de 

Mayo de 1973. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. 1080 - R/F 422402 - es 90.00 

Super Servicios, Sociedad Anónlma, mediante 
Apoderado solicita nombre comercial: 

"SUPER SERVICIO, S. A." 
Para 2 Un Establecimiento dedicado a la venta de 

llantas, baterias, accesorios y demás artlculos pa­
ra vehiculos automotores. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua veinti­

séis de Abril, mil novecientos setentitrés.' - Yo­
landa Garcia de Montealegre, Registrador. -Uriel 
Silva Tellería, Secretario. · 

3 3 

Venta de Patente 
Reg. No. 1294 - R/F 431931 +- Valor Cf 30.00 
Celoprlnt del Salvador, Sociedad Anónima, por mi 
medio ofrece venta articulos fabricados patente: 

1107-BOLSA PLASTICA CON ASA O AGA-
RRADERO INCORPORADO. 

Managua, 2 Mayo, 1973. - Julián Bendai\a, 
Apoderado. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1285 - R/F 426944 - Valor es 90.00 

Tres tarde veinte Junio este ai\o, rematarase 
rústica en Cuscaguás, noventa manzanas, lindan­
te: Oriente, Isaias Rodliguez; Poniente, Petrona 
Hernández; Norte, Santos Vargas; Sur, Antonio 
Garcia. 
1 A valúo: Quinientos Córdobas. 

Ejecución: Romualda Rodríguez Laguna con­
tra Miguel Alberto Zamora Mairena. 

Oyense Posturas. 
Juzgado Local Civil Ma,tagalpa, Mayo veinti­

séis, mil novecientos setentitrés. - Orlando Ri­
zo M., Secretario. 

3 2 

Reg. 1305 - R/F 394154 - Cf 45.00 
Nueve Mafi.ana veintiuno Junio subástanse cin-

cuenta manzanas, Matiguás, Matagalpa. 
Ejecuta : Agustin Sequeira a Ernesto Orozco. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiséis mayo, mil no­

vecientos setentitrés. - S. Medina, Secretaria. 
3 l 

Reg. 1309 - R/F 406795 ...,..- Cf 90.00 
Once mafi.ana lunes Junio dieciocho corriente 

afto, local despacho venderáse pública subasta 
predio urbano barrio La Parroquia esta ciudad, 
casa y solar, lindante: Oriente, calle enmedio, 
Bernardo Reyes; Poniente, rio Acome; Norte, su­
ceaoi::ea 111.oce.ut~ Gnmera.¡ ~ur, Hernán Estrada. 
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Ejecutante: Gloria Esperanza Montano, ce­
sionaria. 

Ejecutado: Aurora Meneses Centeno. 
Base Remate: Tres mil setecientos veinte cór-

dobas. -
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega., Mayo vein­

tiocho mil novecientos setentitrés. - Carlos Al­
berto López, Secretario. 

3 1 

Reg. 1310 - R/F 394198 - ~ 90.00 
Nueve mafia.na. trece Junio próximo subastaráse 

rústica, Cafen, esta Jurisdicción, limitada:• Orien­
te, Vlctor Ortega, Martiniano Méndez; Poniente, 
Benedicto Téllez; Norte, Julio Sequeira; Sur, Be­
larmino Téllez. Conteniendo zacate jaragua., vein­
titrés manzanas, media manzana café y casa ha­
bitación. Valora.da partes mil córdobas. 

Ejecuta Belarmino Téllez Garcia a Gregoria 
Espinoza. 

Juzgado Local Civil de Boaco, veintiuno Mayo 
mil novecientos setentitrés. - S. Sobalvarro. -
S. de Medina,· Sria. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1189 - B/U 413798 - Valor Cf 90.00 

Ernestina Barbosa Mendoza, solicita extiénda­
sele supletorio urbana El Dhiá, lindante: Norte, 
Matilde Rocha y otros; mediando calle; Sur, Ade­
la Sándigo; Oriente, Adela Sándigo; Poniente, 
Mercedes Jacinta Rivas. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Mayo, 

mil novecientos setenta y tres. - Narciso Aré­
valo Lacayo, Secretario. 

3 2 

Reg. 1312 - R/F 404696 - ($: 45.00 
Ana Julia y Rosa Emilia Blandón, solicitan su­

pletorio cuarto manzana, San Jacinto, Undante: 
Oriente, Julio Centen,o; Poniente-Norte, Isidora 
Garcia; Norte, Julio Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito León, treinta mayo, mil 

novecientos setentitrés. - E. Gutférrez. 
3 1 

Reg. 1307 - R/F 406736 - Cf 45.00 
José Maria Bonilla, solicita supletorio urbano, 

lindantes, Norte, Domitila de Rojas; Sur, José 
Manzanares; Este, Tomás Rojas; Oeste, Rlo 
Viejo. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Civil. El Viejo, Abril veintiuno 

mil novecientos setentidós. - Nohemy de Rodrí­
guez, Sra. 

~ 1 

Reg. 1306 - R/F 406739 - Cf 45.00 
MaUlde Tercero Franco, solicita supletorio ur­

bano, lindantes: Norte, Francisco Ramirez; Sur, 
Noel Machado; Oriente, Rafael Medina.; Ponien­
te, Salvador Franco. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. ' El Viejo, veintiuno de 

abril, mil novecientos setentid6s. - Nohemy de 
Rodriguez, Sria. . 

3 1 

Reg. 1304 - R/F 427768 Cf 45.00 
Victoria tilamendy Herrera, solicita supletodo 

urba.noi Monimbói limitada: Oriente, Yictoi: CeJI· 

teno; Poniente, Petrona ~rcad~; Norte, Marcos 
López; Sur, Leonor López. 

Oyense oposiciones. 
Masaya veintinueve de Mayo mil novecientos 

setenta y tres. - Akiles Gara.y, Secretario. 
3 1 

Declaratorias de Herede'ros 
Reg. 1304 - R/F 414133 - 4: 15.00 

Josefa de Mena solicita decláresele here­
dera su madre Encarnación de Jirón. Bie­
nes: urbana en Diriomo. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, quince 
Mayo mil novecientos setentitrés. -Nar­
ciso Arévelo, Secretario. 

1 

Reg. 1311 - R/F 381484·- ~ 30.00 
Reynaldo Urbina solicita .decláresele he­

. redero Elda Urbina, unión hermanos: Luis, 
Gustavo, mismo pellido, Naida Selva. 

Opónganse. 

Juzgado de Distrito Unico. - Juigalpa, 
veintiocho Mayo mil novecientos setenta y 
tres. - 'Agustín Díaz M. - Eduardo Lei- · 
va Ayón, Srio. 

1 

Reg. 1308 - R/F 427758 - <$: 30.00 

Daysi del Carmen Velásquez Quintero . 
pide sean declarados herederos del Doctor 
Carlos José Castellón Peña, sus hijos le­
gítimos Alba Lorena, Ileana del Socorro y 
Leyla María Castellón Velásquez, todos 
sus bienes, derechos, acciones. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinti­
nueve Mayo mil novecientos setentitrés. -
Carlos Martínez. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 133 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro­
cesado Carlos García Ramírez o Carlos 
Martínez u Orlando Bermúdez, de treinta 
y ocho años de edad, soltero, comerciante 
y del domicilio de San Rafael del Sur, De­
partamento de Managua, para que dentro 
del término de quince días, comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa cri­
minal que se le sigue en este despacho por 
el delito de Hurto cometido en la persona 
de María Emilia Mejía Morales, de genera­
les en autos; todo bajo el apercibimiento 
di¡: d~lara¡:lQ rebelde1 de.Yat a. P.leuariQ ~ 
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nombrarle defensor de oficio si no com-
parece. "' 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin­
cuente a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los treinta un 
día del mes de Mayo de mil novecientos 
setenta y tres. - C. Vanegas Cajina. -
M. Valdivia G., Sria. 

Es conforme. Matagalpa, treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos setenta y uno. 
- Martha Valdivia G., Sria. 

1 

Reg. 134 
Por primera vez se cita y emplaza al 

procesado Edmw1do Mayorga, de c~lid~­
des ignoradas, para que dentro del termi­
no de quince días comparezca al local de 
este Despacho, a defenderse en la causa 
criminal que s~ le sigue como autor del ~e­
lito de Homicidio en la persona de Rito 
Gudiel Martínez, quien fue de treinta años 
de edad, soltero, jornalero y del domicilio 
de Villa Somoza; bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde para todos los efectos le­
gales, elevar a plenario la causa y nom­
brársele defensor de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya­
pa veintiocho de Mayo de mil novecientos 
setenta y tres. - F. Gutiérrez M. - Peter. 
Sirias B., Srio. 

Es conforme. Acoyapa, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos sete?ta y tres. -
Peter Sirias Bravo, Secretario. 

1 

Re. 135 

Por primera vez se cita y emplaza a los 
procesados, Emiliano Sandoval Largaespa­
da y Efraín Arróliga Gómez, ~os dos m~­
yores de edad, casados, el primero .ag~1-
cultor y del domicilio de Tecolostote, Juris­
dicción de San Lorenzo en este Departa­
mento y el segundo, Radio Técnico y del 
domicilio de la Comarca de Cara de Mono, 
jurisdicción de Zelaya, para que dentro 
del término de quince días comparezcan .ª 
este Juzgado a defenderse en la causa cri­
minal que se les sigue ~n este Juzgado _por 
ser autor el primero del delitQ de Asesma­
to cometido en la persona de Miguel An­
gel Espinosa, de calidades desconocidas y 
ser cómplice del mismo delito el segundo, 
bajo apercibimiento de declararlos rebel-

des, elevar esta causa a Plenario y nom­
brarles defensor de oficio si no compa­
recen. 

Se recuerda a las autoridades y funcio­
narios, la obligación que tienen de captu­
rar a los delincuentes y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men de Boaco, a los trece días del mes de 
Enero de mil novecientos setentitrés. -
A. Martínez. - A. Ma. Medina A., Sría. 

Es conforme. Boaco, ocho de Mayo de 
mil novecientos setentitrés. - Alma Ma. 
Medina A., Sria. Juzgado de Distrito del 
Crimen de Boaco. 

1 

Reg. 136 

Por primera vez cito y empiazo a los pro­
cesados Narciso Morales Avilés y Anacle­
to Acuña, ambos de generales ignoradas 
en autos, para que dentro del término de 
quince días comparezcan al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
les sigue por Homicidio Frustrado, come­
tido en la persona de Guillermo Toruño 
Morales, mayor de edad, soltero, agricul­
tor y del domicilio de San Nicolás de esta 
jurisdicción, departamental; bajo aperci­
bimiento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a Plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los antes di­
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a las diez y quince mi­
nutos de la mañana del treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos setenta y tres. -
Alfonso Sandino C. - José R. Callejas G., 
Sri o. 

1 

Reg. 137 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Cipriano Villagra, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho 
Judicial a defenderse en la causa criminal 
que en su contra se le sigue por el delito 
de lesiones cometidas en la persona de Fi­
lemón Villagra Gutiérrez, de generales en 
autos, bajo los apercibimientos de decla­
rarle rebelde, elevar la presente causa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio si 
no ooimparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho pro­
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 
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Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito por Ministerio de la Ley. Jinote­
ga, veinticuatro de Mayo de mil novecien­
tos setenta y tres. - J. A. Castro F. - I 
M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos setenta y tres. -
Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. 138 

Por segunda y última vez se cita y em­
plaza al procesado José Narciso Picado 
Blandón, de generales en autos, para que 
dentro del término de quince días compa­
rezca a este Despacho Judicial a defender­
se en la causa que en su contra se le si­
gue por el delito de lesiones, cometidas en 
Pedro Blandón Sobalvarro, bajo los aperci­
bimientos de someter la causa a Jurado y 
que las sentencias que en su contra se le 
dicten le surtan los mismos efectos como 
si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito por Ministerio de la Ley. Jinote­
ga, veintitrés de Mayo de mil novecientos 
setenta y tres. - J. A. Castro F. - I. M. 
Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veinticinco de Ma­
yo de mil novecientos setenta y tres. -Ire­
neo Rodríguez M., Srio. 

.1 . 

Reg. 139 

Por primera vez citase y emplázase al· 
procesado Denis Gutiérrez Cruz, de gene­
rales conocidas, para que dentro del térmi­
no de quince dias comparezca a este Des­
pacho a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por daños cometidos en 
propiedad del señor Miguel Angel Lumbí, 
también de generales en autos, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele­
var la presente causa a Plenario y de nom­
brársele Defensor de Oficio si no compa­
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte: 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito por Ministerio de la Ley. Jinote­
ga, veinticuatro de Mayo de mil novecien­
tos setenta y tres. - J. A. Castro. - I. M. 
Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintiocho de Ma­
yo de mil novecientos setenta y tres. -Ire­
neo Rodríguez M., Secretario.. 

1 

Reg. 140 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Manuel López Rivera, de gene­
rales conocidas, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca a este Des­
pacho a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por el delito de asesi­
nato frustrado, cometido en la persona de 
Azucena Palacios Zelaya, de generales co­
nocidas, bajo los apercibimientos de decla­
rársele rebelde, elevar la causa a Plenario 
y de nombrársele Defensor de Oficio si no 
comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar á dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, veintiocho de Mayo de 
mil novecientos setenta y tres. - Angela 
Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, veintinueve de 
Mayo de mil novecientos setenta y tres. -
Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 

Re. 141 
Por segunda y última vez citase y em­

plázase al procesado Aníbal Jarquín, de 
generales conocidas, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la c~usa que .en 
su contra se le sigue por el dehto de lesio­
nes cometidas en la persona de Mario Pas­
tor~ Ortega, de generales conocidas, bajo 
los apercibimientos de someter la causa a 
Jurado y que las sentencias que se le die: 
ten le surtan los ntj.smos efectos como s1 
estuviere presente. · 

Se les recuerda las autoridades de la 
República la obligación que tienen de cap­
turar a dicho procesado y a los particula­
res la de denunciar el lugar donde se ocul­
te. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, veintiocho de Mayo de 
mil novecientos setenta y tres. - Angela 
Rizo C. -- I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, 29 de Mayo de 
1973. - Ircneo Rodríguez M., Srio. 

1 
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